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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley 
General de Cultura Física y Deporte 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformar la Ley General de Cultura Física y Deporte con el 
objetivo de que las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México promuevan, formulen y ejecuten políticas que 
garanticen la participación en igualdad de condiciones entre mujeres y hombres que fomenten 
actividades físicas y deportivas. 

https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-a-la-ley-general-de-cultura-fisica-y-
deporte/ 
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https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-a-la-ley-general-de-cultura-fisica-y-deporte/
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Aprueban que servidores públicos observen en su 

desempeño el principio de igualdad de género 

Por unanimidad de 449 votos, la Cámara de Diputados avaló adicionar la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para que los servidores públicos observen en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, el principio de igualdad de género. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueban-que-servidores-publicos-observen-en-su-
desempeno-el-principio-de-igualdad-de-genero/ 
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Aprueban reformas para mayor coordinación 
sobre información de delitos de violencia y 
feminicidio 
La Cámara de Diputados aprobó reformar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, con el objetivo de establecer que el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, se coordine con el Sistema Nacional de Seguridad Pública para 
solicitar información de los delitos de violencia en contra de las mujeres, niñas y niños, y de delitos de 
feminicidio. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueban-reformas-para-mayor-coordinacion-sobre-
informacion-de-delitos-de-violencia-y-feminicidio/ 
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No más mujeres revictimizadas: San 
Lázaro aprobó la revisión a funcionarios 

por principio de género 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados, con una votación unánime de 449 a favor, aprobó la reforma para que los 
funcionarios observan en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, el principio de 
igualdad de género, esto con la finalidad de poder proporcionar un servicio público 
con perspectiva de género y poder evitar transgresiones a las garantías individuales, 
particularmente a las de las mujeres. 

En el marco conmemorativo del día mundial de la mujer, este 8 de marzo, el pleno reunido en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro dio luz verde a las modificaciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (LGRA) que permitirá visibilizar las problemáticas a las que 
se enfrentan niñas y mujeres de todo México en el momento de tener que ser atendidas 
por funcionarios sensibilizados en materia de género. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/no-mas-mujeres-revictimizadas-san-lazaro-aprobo-la-revision-a-

funcionarios-por-principio-de-genero/  

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/no-mas-mujeres-revictimizadas-san-lazaro-aprobo-la-revision-a-funcionarios-por-principio-de-genero/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/no-mas-mujeres-revictimizadas-san-lazaro-aprobo-la-revision-a-funcionarios-por-principio-de-genero/
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DÍA DE LA MUJER 2022: DIPUTADOS CONMEMORAN DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER 
 

Bueno, pero caso contrario a lo que sucedió en la Cámara de Diputados en México, esa unión, ese 

grito, una sola voz de las mujeres en todo el mundo no se vio reflejado entre nuestras legisladoras. 

Todas, de cualquier partido político, sí resaltaron la lucha, los avances, los pendientes, pero llegaron las 

críticas al gobierno actual y a los gobiernos anteriores y eso terminó dividiéndolas. 

 

 

 

8M.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/18ay6oTwEz4pzjvZGmc19P_0pasT1YcEu/view
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ENTREVISTA / FABIÁN INFANTE (LICENCIANDO EN 

ENFERMERÍA DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD EN EL ESTADO DE MÉXICO) 
 

“En diciembre de 2021 entregamos un documento al presidente de la República y a los diputados 

federales, solicitando una mesa de trabajo para acordar una propuesta conjunta de salario justo para el 

gremio de enfermería, tanto en el sector público como en el sector privado, en todas las instituciones”. 

“La respuesta del Poder Ejecutivo federal no llegó directamente del presidente, sino llegó por parte de 

dos secretarías de Estado. La Secretaría de Gobernación nos pide que nos vayamos a la Cámara de 

Diputados, argumentando que no es competencia del Ejecutivo federal autorizar o desautorizar ningún 

presupuesto”. 

 

MVS - Entrevista Fabían Infante-A F Vega - 9 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1lZSgR64uvsf668vlH4DHN-m8IrK_-WHN/view
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LOS HERMANOS CASTILLO CUEVAS, HIJOS DE ALEJANDRA 

CUEVAS MORÁN ACUDEN A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Ana Paula Castillo Cuevas, nieta de Laura Morán, expareja de Federico Gertz Manero, hermano del 

actual fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero, acudió a la Cámara de Diputados para 

ampliar la denuncia por la que solicita juicio político en contra del funcionario federal a fin de agregar 

la agravante de violencia de género en este caso. 

 

 

 

Los hermanos Castillo Cuevas, hijos de Alejandra Cuevas Morán acuden a la Cámara de Diputados.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1knN5sxD-TCQtYOYllI0DvcUkNQ2EavIr/view
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La Cámara de Diputados avaló reformas para la 
defensa y protección de las mujeres víctimas de 

violencia familiar 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 469 votos, el dictamen que adiciona y 
modifica diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
con el propósito de incorporar nuevas obligaciones y responsabilidades públicas vinculadas a la defensa 
y protección de las mujeres víctimas de violencia familiar. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/la-camara-de-diputados-avalo-reformas-para-la-
defensa-y-proteccion-de-las-mujeres-victimas-de-violencia-familiar/ 
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Aprueban reforma para que concubinas puedan 

cobran pensión por viudez 

 
El pleno de la Cámara de Diputados avaló este martes una iniciativa para que las parejas puedan cobrar 
la pensión por viudez, sin importar si existe un matrimonio de por medio, como actualmente lo 
mandata la Ley del Seguro Social. 
El dictamen por el que se deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social, se aprobó por unanimidad 
de 475 votos a favor. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-reforma-para-que-concubinas-puedan-cobran-pension-por-viudez-/1453006 
 
 
 
 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprueban-reforma-para-que-concubinas-puedan-cobran-pension-por-viudez-/1453006
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Diputados alistan iniciativa para desaparecer las barras 

Diputados federales de las diversas fracciones parlamentarias alistan una serie de iniciativas para 
reformar la Ley General de Cultura Física y Deporte, a fin de evitar riñas como la que ocurrió este fin de 
semana en el estadio La Corregidora, en Querétaro. Entre las principales propuestas, destaca la 
extinción de las denominadas barras bravas. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-alistan-iniciativa-para-desaparecer-las-barras-/1453018 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-alistan-iniciativa-para-desaparecer-las-barras-/1453018
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DIPUTADOS APRUEBAN MODIFICACIONES A LEYES DEL 

IMSS E ISSSTE POR PENSIONES 
 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a las leyes del IMSS e ISSSTE para eliminar las trabas que 

niegan a los cónyuges de los trabajadores el derecho a la pensión por viudez cuando la muerte del 

asegurado ocurra antes de cumplir seis meses de matrimonio o se hubiese casado después de los 55 

años. 

 

Diputados aprueban modificaciones.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10hzFaPYctZmLs9EfxC2E0okqIHpKtKA4/view
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CÁMARA DE DIPUTADOS PIDE CASTIGO POR VIOLENCIA EN 

ESTADIO CORREGIDORA 
 

Por su parte, la Cámara de Diputados pidió a la Fiscalía General de Querétaro que siga con la 

investigación y la detención de los presuntos responsables por la riña en el estadio de la Corregidora. 

 

 

 

caso Querétaro cdd.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/18rkXNqjn5p73mvlGNX5iaiLAeb9mPtA9/view
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En el Espacio Cultural San Lázaro se presentó la 
puesta en escena “Una poeta se suicida” 

 

Boletín No.1285 

En el Espacio Cultural San Lázaro se presentó la puesta en escena “Una poeta se suicida” 

• Se recrea la vida y la obra de cuatro grandes poetas de enorme trascendencia e insoslayable 

vigencia 

• Fue el segundo evento de “Miércoles Cultural en San Lázaro” 

Con motivo del Día Internacional de la Mujer, en el Espacio Cultural San Lázaro se presentó la 

puesta en escena “Una poeta se suicida”, que recreó la vida y obra de cuatro grandes poetas de 

enorme trascendencia e insoslayable vigencia: Virginia Woolf, Alfonsina Storni, Sylvia Plath y 

Violeta Parra. 

Es el segundo evento de “Miércoles Cultural en San Lázaro”, programa que se realiza cada semana 

en las Velarias del Palacio Legislativo, a iniciativa de la Secretaría General y en el que participan los 

equipos del Espacio Cultural San Lázaro y de las Bibliotecas de la Cámara de Diputados. 

María Vázquez Valdez, directora de Bibliotecas y Archivo de la Cámara de Diputados, apuntó que 

esta representación teatral se inscribe entre los eventos realizados en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro en torno al Día Internacional de la Mujer, con el objetivo de enfatizar la vida y obra de 

cuatro grandes poetas. 

“Virginia Woolf, Alfonsina Storni, Sylvia Plath y Violeta Parra, monumentos literarios que son 

cúspide en las letras en inglés, en el caso de Woolf y Plath, y en español, en el caso de Storni y 

Parra”, destacó. 

Al dar la bienvenida, subrayó que, además, tenemos una convergencia tan peculiar como 

conmovedora, pues las cuatro poetas llegaron al final de su vida de manera voluntaria, es decir 

mediante el suicidio, refirió. 
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“Hoy tenemos la oportunidad de acercarnos a una reflexión en torno al desenlace de estos cuatro 

grandes destinos y también a la formidable presencia de cuatro obras literarias que continúan 

brillando en el firmamento de las letras universales. 

La representación teatral “Una poeta se suicida” estuvo a cargo del grupo “Teatro en tu espacio”, 

con libreto y dirección de Cecilia Angulo, con el elenco: Miriam Jalife como Alfonsina Storni; Pola 

Maya como Virginia Woolf; Sari Fasja como Sylvia Plath y Linda Chayo como Violeta Parra. 

La puesta en escena se ofreció y disfrutó a través de la transmisión en vivo por las redes sociales 

de la Cámara de Diputados, del FBLive del Espacio Cultural San Lázaro, la Biblioteca Legislativa y 

la Biblioteca General del Congreso de la Unión. 

 

Cecilia Angulo, licenciada en literatura dramática y teatro en la UNAM, actriz y directora, refirió el 

suicido de estas cuatro poetas sometidas a las tradiciones patriarcales de una sociedad que no 

acepta a aquellas mujeres que se atreven a romper el silencio y las fronteras de acción que les han 

sido impuestas y que aún prevalecen.   

Por eso, elegimos esta obra en el marco no sólo de la conmemoración del Día Internacional de la 

Mujer, sino del mes de la mujer y todos los días de la vida, aseguró. Agradeció a la Cámara de 

Diputados esta puesta en escena, porque es lo que México necesita: Llenarnos de cultura que 

debe transmitirse a las familias y los jóvenes. 

Precisó que estas mujeres, como muchas otras, no pudieron sostener la vestidura de mujeres 

camaleones, mujeres que debieron actuar de acuerdo al rol impuesto por una sociedad patriarcal 

que las castra y limita en su conquista final. 

Plenas de libertad, ellas dijeron adiós a la vida antes de sucumbir con la sociedad a la que se 

mostraron contundentemente contrarias. 

La puesta teatral interpretada por las cuatro actrices evocó el sentir de las cuatro poetas, Alfonsina 

Storni, Virginia Woolf, Sylvia Plath y Violeta Parra ante el mundo en el que vivieron, donde la muerte 

fue un acto de libertad. 

En un ambiente donde rompieron cadenas y son pioneras para que se escuchara la voz de las 

mujeres a través de las coplas poéticas de la canción “Alfonsina y el mar”, cuya letra recordó la vida 
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de esa escritora inmersa en las aguas, cuya soledad se conjugó en la búsqueda de nuevas rimas, 

legado que persiste como inspiración. 

De Virginia Woolf se recordó su riesgo a escribir y su lucha incansable por la libertad, mediante 

sus temas como el agua, la mujer, la belleza, el sexo andrógino, las palabras y la muerte, 

plasmando un singular temperamento. 

Con Sylvia Plath se resaltó su pluma que dio voz a su obra poética puramente femenina, 

rompiendo cadenas sociales represivas. La niña de oro, donde sus coplas encierran el desencanto 

de amor. 

De Violeta Parra se rememoraron sus rimas convertidas en canciones inolvidables que refieren 

sueños de libertad de mujeres y hombres luchando por una vida mejor en contra de la injusticia. 

Cantora de Chile, poeta convertida en universal. 

“Gracias a la vida” resonó en las Velarias y cimbró los corazones de los asistentes a esta puesta en 

escena realizada en el Palacio Legislativo de San Lázaro para conmemorar el Día Internacional de 

la Mujer. 

Para concluir, María Vázquez Valdez, directora de Bibliotecas y Archivo de la Cámara de Diputados, 

refirió que todos los días son para reflexionar y conmemorar quiénes somos las mujeres, de dónde 

venimos y hacia dónde vamos.  
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FEMINISTA COMBATIR POBREZA Y DESIGUALDAD, 

PORQUE AMBAS TIENEN ROSTRO DE MUJER: ANDREA 

CHÁVEZ 
 

Ayer se reunieron con el Presidente de la República mujeres afines a la Cuarta Transformación, la 

diputada federal de Morena, Andrea Chávez, fue parte de las porras al presidente López Obrador en el 

Día Internacional de la Mujer; “Si algo es verdaderamente feminista en México es combatir la pobreza 

y la desigualdad, porque ambas tienen rostro de mujer”, señaló la legisladora. 

 

 

 

Feminista combatir pobreza y desigualdad, porque ambas tienen rostro de mujer Andrea Chávez.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1KkUW-JoDyKA-_YbTn3KCvb2LXC7nMXUA/view
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ABANDONA DIPUTADO DE MORENA CURUL PARA 

PROMOVER REVOCACIÓN DE MANDATO 
 

El diputado federal de Morena, Manuel Alejandro Robles Gómez, obtuvo licencia por parte del pleno 

de la Cámara de Diputados para hacer campaña de promoción a la consulta de revocación de mandato 

presidencial del próximo 10 de abril. Se une a otra lista de legisladores que están solicitando licencia 

también para eso. ¿Dónde está el compromiso con sus electores? 

 

LicenciaHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1EEY0UuWjY18_pqVT6B9ph8WxEuLxDioZ/view
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Llama diputada Dulce Silva a Romper 
estereotipos vinculados fuertemente con las 

mujeres 

“Seguro se fue con el novio”, “la que no enseña no vende” o “ya se quedó para vestir santos”, son algunas 
frases que encasillan y condenan a las mujeres, por lo que ya es momento de romper con estos 
estereotipos, expresó la Diputada Federal, Dulce Silva. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/llama-diputada-dulce-silva-a-romper-estereotipos-
vinculados-fuertemente-con-las-mujeres/ 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/llama-diputada-dulce-silva-a-romper-estereotipos-vinculados-fuertemente-con-las-mujeres/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/llama-diputada-dulce-silva-a-romper-estereotipos-vinculados-fuertemente-con-las-mujeres/


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/03/2022 LEGISLATIVO 

 

El Comité de Ética de la Cámara de Diputados 
analizará siete quejas presentadas por 
legisladoras y legisladores 

 

Boletín No.1280 

El Comité de Ética de la Cámara de Diputados analizará siete quejas presentadas por legisladoras y legisladores 

• El diálogo y la conciliación tienen que ser las herramientas fundamentales: diputado Pérez Bernabe 

El Comité de Ética, presidido por el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), trabajará en el análisis de siete 

quejas presentadas a esa instancia por diputadas y diputados integrantes de la LXV Legislatura 

El diputado Pérez Bernabe explicó que el Comité realizará los proyectos de resolución para posteriormente analizarlos; no 

obstante, indicó que no se puede extralimitar lo que el Código de Ética presenta.  

“Estamos para dialogar y llegar a las mejores resoluciones que no dañen o anticipen nada porque no lo podemos hacer; al 

contrario, se trata de lograr coordinación, concordia y debate fuerte pero respetuoso”.  

Señaló que el Comité debe velar para que tanto quejosos como señalados tengan las garantías adecuadas y no obviar en lo 

absoluto.  

Reiteró que el diálogo y la conciliación tienen que ser las herramientas fundamentales para dirimir cualquier diferencia por 

muy grave que sea. “Si nosotros no le damos prioridad a la conciliación, este Comité no estaría dando el primer paso, que 

es el diálogo”. 

Intervención de diputadas y diputados 

 El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado (PAN) consideró que valdría la pena que antes de entrar a la discusión 

particular de las quejas presentadas y, en su caso, su trámite correspondiente, se tendría que hablar de los principios que 

van a regir el trato a las quejas.  

De Morena, el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz comentó que se deberían definir los criterios de procedencia para emitir 

una queja, así como dar cuenta de cuántos casos totales son los que se tienen.  
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Del PRI, el diputado Augusto Gómez Villanueva, vicepresidente del Comité, señaló que es importante que en el inicio 

formal de las actividades se construyan los procedimientos que permitan avanzar en el análisis de casos, además de 

establecer acuerdos que normen la parte procesal.  

De la misma bancada, el diputado Miguel Sámano Peralta solicitó que se elabore un documento para fundamentar 

perfectamente las decisiones que se pudieran tomar en el Comité. 

La diputada Amalia García Medina (MC) dijo que el Comité tiene como una de sus principales tareas hacer una reflexión, 

antes de judicializar los casos. Asimismo, precisar aquellas acciones de sanción que se pudieran determinar para que “no 

judicialicemos todo”. 
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Morena propuso crear centro de acopio 
para Ucrania en la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

México continua tomando medidas de solidaridad a favor de Ucrania debido a la invasión rusa en 
su territorio, por lo que el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) propuso crear un 
centro de acopio en la Cámara de Diputados. 

Durante la reunión del Grupo de Amistad México-Ucrania, el legislador César Agustín Hernández 
Pérez solicitó que esta sección de la Cámara Baja, junto con el gobierno de la República, gestionen 
el proyecto, mientras que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y la de Relaciones 
Exteriores (SRE) sean las responsables de hacer llegar la ayuda al país europeo. 

Ante esta solicitud, el presidente de este grupo, el diputado del Partido Acción Nacional (PAN), Riult 
Rivera Gutiérrez, indicó que se consolidó este conjunto de legisladores para crear un lazo de 
amistad que sobrepase las fronteras, el idioma, las costumbres y los colores. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/morena-propuso-crear-centro-de-acopio-para-ucrania-en-la-camara-de-

diputados/ 

 

http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/proponen-establecer-en-la-camara-de-diputados-un-centro-de-acopio-para-ayudar-a-poblacion-de-ucrania
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/morena-propuso-crear-centro-de-acopio-para-ucrania-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/morena-propuso-crear-centro-de-acopio-para-ucrania-en-la-camara-de-diputados/
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Diputada Patricia Armendáriz se reintegró a la 

Comisión de Hacienda tras ausencia por posible 

conflicto de interés 

 

 

 

 
 

MÉXICO (REDACCIÓN).- Patricia Armendáriz, diputada federal por Morena, dio a 

conocer que ya se reintegró a la Comisión de Hacienda en San Lázaro, donde funge 

como secretaria y de la cual se “dio de baja” para evitar cualquier tipo de conflictos 

de interés.  

A través de redes sociales, la diputada Patricia Armendáriz explicó que se reintegró a 

la Comisión de Hacienda después de haberse aprobado el dictamen referente al 

descuento de nómina y ahora “tiene mucho por hacer”. 

 

 

 

 

https://politico.mx/diputada-patricia-armendariz-se-reintegro-a-la-comision-de-hacienda-tras-

ausencia-por-posible-conflicto-de-interes 

 

https://politico.mx/diputada-patricia-armendariz-se-reintegro-a-la-comision-de-hacienda-tras-ausencia-por-posible-conflicto-de-interes
https://politico.mx/diputada-patricia-armendariz-se-reintegro-a-la-comision-de-hacienda-tras-ausencia-por-posible-conflicto-de-interes
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Diputadas y Diputados se reúnen con el titular 
del Inapesca 

 

El objetivo, profundizar en el análisis de las actividades realizadas 

Boletín No. 1281 

Diputadas y Diputados se reúnen con el titular del Inapesca 

• El objetivo, profundizar en el análisis de las actividades realizadas 

• Contar con un diagnóstico sobre retos y oportunidades del sector, primordial: diputada Bautista 

Peláez 

La Comisión de Pesca, que preside la diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena), se 

reunió con el director general del Instituto Nacional de Pesca (Inapesca), Pablo Roberto Arenas 

Fuentes, y funcionarios de ese Instituto, a fin de conocer la situación actual de la pesca y la 

acuacultura en México.  

La diputada Bautista Peláez explicó que el objetivo es profundizar en el análisis de las actividades 

realizadas por el Inapesca y con ello lograr en conjunto la realización de instrumentos que 

atiendan sus necesidades.  

Agregó que la reunión es un espacio de diálogo y las y los diputados tienen una serie de dudas e 

inquietudes que pueden ser aclaradas para llevar información precisa a pescadores y acuicultores 

en sus respectivos estados.     

 Consideró necesario trabajar en conjunto para tener las herramientas necesarias que generen 

una mejor legislación en beneficio del sector pesquero y acuícola. 

Intervención de diputadas y diputados  

El diputado Jesús Fernando Morales Flores (PAN) destacó la importancia de la permanencia del 

Inapesca. Estimó que la Comisión debe dialogar a profundidad este tema y ver la posibilidad de 
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hacer una defensa de este instituto para que no desaparezca. Externó su inquietud sobre cuándo 

dejar descansar al Mar de Cortés.  

En tanto, el diputado Juan Guadalupe Torres Navarro (Morena) sostuvo que es de mucha utilidad 

la labor del Inapesca para respaldar a quienes se dedican a este oficio. Consideró que es necesario 

revalorar al organismo en su importancia integral y estimó que se debe colaborar por una pesca 

equilibrada.  

Del PAN, el diputado Riult Rivera Gutiérrez subrayó que se puede colaborar para fortalecer el tema 

de la pesca y que haya claridad en los permisos para pescadores. Pidió ser incluido en la 

conformación de los Comités de Administración Pesquera.  

La diputada Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) expresó su agradecimiento a los funcionarios por 

compartir información y comentarios. Afirmó que las investigaciones son prioridad del Inapesca 

para tener un mejor desarrollo del sector. 

 Por su parte, el diputado Manuel de Jesús Narcia Coutiño (Morena) comentó que los pescadores 

de Chiapas necesitan que “nos reordenemos a través de comités”. 

La diputada Leonor Coutiño Gutiérrez (Morena) también pidió ser tomada en cuenta en la 

formación de los Comités de Administración Pesquera. 

Titular del Inapesca 

En su presentación “Pesca y Acuacultura en México, situación actual”, el director general del 

Instituto Nacional de Pesca (Inapesca), Pablo Roberto Arenas Fuentes, explicó que el organismo 

hace investigación específicamente para el manejo de la pesca y la acuacultura.  

Aclaró que no dan permisos de ningún tipo, ni concesiones o regulación. “Lo que hacemos es 

producir ciencia”. Precisó que Inapesca recomienda vedas, cuotas, sistemas de pesca (pangas, 

barcos, redes, anzuelos, motores), capacitación, carta nacional pesquera y planes de manejo. 

Informó que México produce un millón y medio de captura silvestre en términos generales y entre 

400 y 500 mil toneladas de acuacultura. 

Resaltó que la captura silvestre se encuentra a tope y si se trabaja muy fuerte en inspección, 

vigilancia, ordenamiento, en refinar las leyes y si se aplican todas, “podríamos aumentar 20 por 

ciento nuestra capacidad de producción”. 
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 La acuacultura tiene gran potencial. Ahí sí se puede duplicar y triplicar lo que se produce en el 

corto plazo. Una rama de la acuacultura es la maricultura, el cultivo en el mar, sobre todo de 

especies de moluscos, almejas, mejillones que no requieren de alimentación. “Ahí está el gran 

negocio de la pesca en México y la acuacultura”.    

En nuestro país, agregó, dos terceras partes de las pesquerías se encuentran en rendimiento 

máximo sostenible, 67 por ciento; el 15 por ciento de ellas tienen potencial de crecimiento, son 

pequeñas, locales, y el 18 por ciento están deterioradas. 

El único tema en donde la pesca ribereña tiene posibilidad de crecer a nivel nacional es la captura 

de la especie El Dorado, que en este momento está reservada a la actividad deportiva y no se 

puede comercializar. 

Mencionó que el tema del cambio climático en la pesca y acuacultura no se ha empezado a 

manejar, por lo que es necesario introducir cambios en la legislación que lo consideren. Además, 

legislar para restaurar las pesquerías deterioradas, empoderar a los pescadores en las decisiones 

e incorporar a las mujeres en la actividad pesquera y acuícola  

Comentó que la Carta Nacional Pesquera es un instrumento que el Instituto propone y que 

Conapesca y Semarnat revisan. Ese instrumento regula las pesquerías, principalmente. Estimó que 

se debe considerar que la Carta Nacional Acuícola sea obligatoria. 

 Respecto de la posible desaparición del Inapesca, especificó que las investigaciones que realiza el 

organismo no las va a poder llevar a cabo Conapesca.  

Ramón Isaac Rojas González, director de Investigación Pesquera en el Atlántico, dijo que los temas 

importantes que se deben poner en la mesa de discusión es la captura incidental y fortalecer la 

pesquería sustentable para salvaguardar la biodiversidad marina. “Tenemos que encontrar la 

manera de un mejor manejo de los recursos”. 

Pedro Sierra Rodríguez, director de Investigación Pesquera en el Pacífico, afirmó que es necesario 

regularizar la actividad de los pescadores para que no tengan la necesidad de vender o malbaratar 

sus productos. Indicó que la pesca ilegal e irregular, así como el incumplimiento de la 

normatividad, se traducen en un deterioro de los recursos pesqueros. Invitó a las y los legisladores 

a que los acompañen en la integración de los Comités de Administración Pesquera. 
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Gabriel Quadri se destapa: buscará por segunda 

vez la Presidencia 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), Gabriel Quadri, se destapó para 

contender por segunda ocasión por la Presidencia de la República. Así lo expresó este 

miércoles, a través de su cuenta de Twitter. 

"Le he manifestado a nuestro presidente del PAN, Marko Cortés, mi deseo de participar 

en el proceso para definir la candidatura presidencial de la oposición para el 2024", 

puntualizó. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gabriel-quadri-se-destapa-buscara-por-segunda-vez-la-

presidencia  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gabriel-quadri-se-destapa-buscara-por-segunda-vez-la-presidencia
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gabriel-quadri-se-destapa-buscara-por-segunda-vez-la-presidencia
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SE DESTAPA QUADRI 
 

El diputado Quadri se destapa, él ya ha sido candidato a la presidencia. Dice en su cuenta de Twitter “le 

he manifestado a nuestro presidente del PAN, Marko Cortés, mi deseo de participar en el proceso para 

definir la candidatura presidencial de la oposición en el 2024”. 

 

 

 

T F - Se destapa Quadri - 9 MAR 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1jtdMEYwrNbVK6PlBLk3H8KVPTZxhOVkJ/view
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ENTREVISTA / GABRIEL QUADRI DE LA TORRE (DIPUTADO - 

PAN) 
 

(¿Se quiere lanzar otra vez como candidato presidencial?) “Por supuesto, ese es mi deseo. Creo que 

tengo la capacidad y las posibilidades para unificar a la oposición y derrotar al populismo en 2024. Me 

parece que es una apuesta patriótica y racional desde cualquier punto de vista que se vea. Ahora, mi 

apuesta es frenar esta devastación sistemática de la nación que está llevando a cabo el partido 

Morena, el presidente López e iniciar la reconstrucción del país”. 

 

ParaEl2024HeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1L0vJ6yV-DxJ_jHc0VtBkXIQaDKqsgm9s/view
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Gabriel Quadri se destapó como 
presidenciable para las elecciones de 

2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gabriel Quadri de la Torre dio a conocer que buscará llegar a la presidencia de México en 
las elecciones del próximo 2024. El anuncio del ahora diputado federal fue compartido mediante 
su cuenta oficial de Twitter, espacio en el que aseguró que ha manifestado al Partido Acción 
Nacional (PAN), su deseo por participar en la jornada electoral que se llevará a cabo dentro de 
más de dos años. 

“Le he manifestado a nuestro presidente del PAN, Marko Cortés, mi deseo de participar en 
el proceso para definir la candidatura presidencial de la oposición para el 2024...”, escribió el 
político de 67 años que, durante los últimos meses, ha estado en el ojo del huracán por sus 
comentarios transfóbicos y por promover discursos de odio, así lo ha señalado Salma Luévano, 
diputada transgénero de la bancada de Movimiento Regeneración Nacional (Morena). 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/gabriel-quadri-se-destapo-como-presidenciable-para-las-elecciones-de-

2024/  

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/gabriel-quadri-se-destapo-como-presidenciable-para-las-elecciones-de-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/gabriel-quadri-se-destapo-como-presidenciable-para-las-elecciones-de-2024/
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Gabriel Quadri se destapa: buscará por segunda vez la 

Presidencia 
El diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), Gabriel Quadri, se destapó para contender por 
segunda ocasión por la Presidencia de la República. 
Así lo expresó este miércoles, a través de su cuenta de Twitter. 
"Le he manifestado a nuestro presidente del PAN, Marko Cortés, mi deseo de participar en el proceso 
para definir la candidatura presidencial de la oposición para el 2024", puntualizó. 
Gabriel Ricardo Quadri de la Torre es un ingeniero civil, economista, e investigador. En 2012 fue 
candidato presidencial del partido Nueva Alianza. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/gabriel-quadri-se-destapa-buscara-por-segunda-vez-la-presidencia/1453219 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/gabriel-quadri-se-destapa-buscara-por-segunda-vez-la-presidencia/1453219
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ENTREVISTA / GABRIEL QUADRI (DIPUTADO – PAN) 
 

“Lo que le dije a nuestro presidente Marko Cortés, del PAN, es que quiero participar en el proceso de 

selección de la candidatura presidencial de la Coalición va por México, de la oposición”. 

“Creo que tengo la capacidad, lo quiero hacer y me parece que es no solamente una oportunidad, sino 

una obligación, para poder construir una candidatura capaz de librar a México de esta pesadilla 

populista y de reconstruir al país. Desde luego se trata de un esfuerzo de reconstrucción y de 

búsqueda, de encuentro, de un proyecto nacional liberal, progresista, de prosperidad, de 

sustentabilidad. Y me parece que yo lo puedo encabezar”. 

 

 

 

T F - Entrevista Gabriel Quadri-L Curzio - 9 MAR 2022 (video-converter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1PsDoL2GErXr6zptenyNcOVCKCZ-CU6qf/view
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Activistas y legisladoras llaman a visibilizar 

demandas de mujeres en el 9M 

 

 

 

 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE BUTRÓN).- Legisladoras y activistas aseguraron que “Un Día 

sin Nosotras” es más que una protesta, ya que las mujeres representan 50 por ciento de 

la economía en el país, por ello las autoridades de los tres órdenes de gobierno deben 

voltear, de manera urgente, a ver las demandas de las mujeres, un motor importante 

para México. 

La secretaria para Asuntos Internacionales del PAN, Mariana Gómez del Campo, 

aseguró que es necesario dejar claro que las mujeres son más población que los 

hombres en el país, generan empleo, y son un motor de la economía, a pesar de que 

el Gobierno Federal las invisibilice. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/activistas-legisladoras-llaman-visibilizar-demandas-mujeres-9m-

474103  

https://www.razon.com.mx/mexico/activistas-legisladoras-llaman-visibilizar-demandas-mujeres-9m-474103
https://www.razon.com.mx/mexico/activistas-legisladoras-llaman-visibilizar-demandas-mujeres-9m-474103
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ENTREVISTA / JORGE TRIANA TENA (DIPUTADO – PAN) 
 

“Me parece un asunto muy lamentable, me parece que es inédito además en la historia moderna de 

nuestro país, del año 2 mil a la fecha, un fiscal general de la República, que además es el primero en la 

historia que es autónomo, supuestamente autónomo, un fiscal que en llamadas telefónicas 

prácticamente admite que ha tejido una red de influyentismo en el poder judicial, de contubernio y 

que ha utilizado indebidamente su cargo y abusado del poder para mantener en la cárcel a una mujer, 

utilizando su cargo para un asunto de venganza personal”. 

 

Entrevista Jorge Triana Tena.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/18PrzaVOVpnBchagw_7l9GmKJ4GNAcpCQ/view
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Comisión de Economía avala cinco dictámenes 
para apoyar a Mipymes, artesanos y sociedades 
mercantiles 

 

También define 6 grupos de trabajo para el desahogo de los asuntos en la 
LXV Legislatura 

Boletín No.1284 

Comisión de Economía avala cinco dictámenes para apoyar a Mipymes, artesanos y 

sociedades mercantiles 

• También define 6 grupos de trabajo para el desahogo de los asuntos en la LXV Legislatura 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, presidida por el diputado Jorge Ernesto 

Inzunza Armas (PAN), aprobó cinco dictámenes en temas de Mipymes, apoyos para artesanos y 

asambleas a distancia de las sociedades mercantiles. 

Fortalecer a las Mipymes 

Con 29 votos se avaló el dictamen que reforma el artículo 18 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para establecer que en la integración 

del Consejo Nacional deberá incorporarse un representante de las entidades federativas por cada 

Consejo Estatal y uno de la Ciudad de México.  

Al exponer la propuesta, la diputada Sandra Luz Navarro Conkle (Morena) señaló que se busca el 

progreso y bienestar de las micro, pequeñas y medianas empresas, y sus órganos rectores, así 

como promover la inclusión de todas las entidades federativas.  

También, dijo, evitar la exclusión de algunos de ellos, permitiendo tomar en consideración su 

situación geográfica, económica y social. La finalidad, añadió, es generar políticas públicas que 

fortalezcan a las Mipymes, ya que son parte toral de la economía.  
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El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) expresó que la propuesta está adecuada a la 

realidad que se vive en el país, ya que incorpora a todas las entidades al Consejo Nacional. Ahora 

los estados están retomando una responsabilidad importante en la conducción de las políticas 

para las Mipymes. 

Del PT, el diputado José Alejandro Aguilar López mencionó que el objeto principal es establecer 

que en el Consejo Nacional se incorpore a representantes de las entidades y de la Ciudad de 

México; “con esto se va a garantizar el pluralismo y la participación de todos los estados. Va a ser 

importante en la promoción del desarrollo económico nacional y de la reactivación económica”. 

Impulsar a los artesanos de comunidades indígenas  

También avaló con 27 votos el dictamen que reforma y adiciona los artículos 7 y 37 de la Ley 

Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, a efecto de incorporar a las 

comunidades indígenas en el desarrollo de actividades de las microindustrias, otorgar mayores 

estímulos y fomentar la inversión para la producción y distribución de artesanías. 

Para referirse a su propuesta, el diputado Armando Contreras Castillo (Morena) mencionó que el 

documento toca a una población bastante sensible, es decir a los artesanos de México, que oscila 

en 12 millones; se habla del 10 por ciento de la población que genera el 0.6 por ciento del Producto 

Interno Bruto, según datos del Inegi. 

La mayoría de ellos, abundó, se encuentra en poblaciones indígenas, y gran parte viven de su 

trabajo diario y de la creatividad. “Veíamos que había un espacio vacío en la ley que pudiera 

generar condiciones de mayor apoyo para los artesanos de las comunidades indígenas; por ello, 

la propuesta”.  

A petición del diputado José Miguel De la Cruz Lima (Morena) se incluyó un artículo segundo 

transitorio para establecer que las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 

del decreto, se sujeten a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsables 

para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales.  

Del PRI, el diputado José Antonio Gutiérrez Jardón expuso que es fundamental apoyar a los 

artesanos y llamó a sensibilizar al Gobierno Federal para que se asignen recursos al 

fortalecimiento de este sector.  
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José Alejandro Aguilar López, diputado del PT, consideró necesario fortalecer la economía, así 

como incorporar a las comunidades indígenas en el desarrollo de actividades de las 

microindustrias, señalando sus zonas para su instalación, a fin de otorgar mayores estímulos y el 

fomento de la inversión para la producción y distribución de artesanías. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) se congratuló con el dictamen, ya que es importante 

fortalecer al sector de artesanas y artesanos, aunque lamentó que no venga respaldado con 

presupuesto ante los efectos generados por la pandemia. “Nos parece vital alentarlos y apoyarlos, 

pues muchos solo viven de ello”.    

Inclusión de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 

Con 29 votos se aprobó el dictamen que reforma los artículos 4 y 10 de Ley para el Desarrollo de 

la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, a efecto de adicionar que la Secretaría 

de Economía promoverá e incentivará la inversión de capital público y privado con el propósito de 

desarrollar la producción empresarial de las Mipymes, fortaleciendo su producción y 

competitividad a escala nacional y global, así como fomentar la inserción de las actividades 

productivas y servicios de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, a nivel regional, 

estatal y municipal.  

Desde plataforma digital, el promovente, diputado Alan Castellanos Ramírez (PRI) se congratuló 

con apoyar a las Mipymes, pues contribuyen al desarrollo y crecimiento económico. En México, 

dijo, ellas constituyen un gran porcentaje de las empresas generadores de empleo; por ende, su 

contribución al 52 por ciento del PIB. “Se le debe poner atención este tipo de empresas y verlas 

como la base de la economía mexicana”.  

Añadió que es vital impulsar a las pequeñas organizaciones sociales y la reforma cuenta con un 

enfoque particular dirigido a la inclusión económica de los pueblos indígenas y afromexicanos, 

fomentando sus actividades y costumbres. “Al aprobarse existirán grandes oportunidades para 

hacer crecer a las Mipymes en México y reducir los niveles de pobreza”. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) y los diputados de Morena, Jesús Roberto Briano 

Borunda y José Miguel De la Cruz Lima, plantearon armonizar y homologar los términos de pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas.  

Apoyos para artesanos en casos de emergencia sanitaria  
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Además, la Comisión aprobó con 29 votos, el dictamen que adiciona el artículo 7 de la Ley Federal 

para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, a fin de determinar que la Secretaría 

de Economía podrá establecer programas emergentes de apoyo a la microindustria y la actividad 

artesanal en caso de emergencia sanitaria que imposibilite su desarrollo total o parcial, durante el 

tiempo que duren dichos eventos. 

En la exposición de su propuesta, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) destacó 

que las artesanías mexicanas, aparte de ser un reflejo de la cultura mexicana, son un importante 

atractivo para el turismo internacional; esta actividad también representa la principal fuente de 

ingresos para miles de familias mexicanas.  

Relató que en 2019, previo a la pandemia por Covid-19, la comercialización de artesanías registro 

ingresos por 724 mil millones de pesos y generó casi 490 mil empleos; con la llegada de la 

pandemia se frenó por completo la producción artesanal, debido al distanciamiento social, cierre 

de mercados, bazares y demás lugares donde los artesanos vendían sus productos.  

A propuesta de la diputada Juanita Guerra Mena (Morena) se incluyó un artículo transitorio para 

precisar que las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

decreto, se sujeten a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsables 

para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales para tales efectos.  

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) expresó que para una situación de emergencia, el 

Ejecutivo tiene la posibilidad de distribuir recursos de los ramos económicos, y “dado que la 

propuesta está en función de una situación de emergencia, sería neutralizada si los sujetamos al 

presupuesto que es muy pobre que asignamos a la Secretaría de Economía”. 

A su vez, el diputado Enrique Godínez del Rio (PAN) y Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), externaron 

sus dudas sobre la reforma al artículo transitorio, pues se limitan los recursos para apoyar en caso 

de emergencia.  

Asambleas telemáticas  

Por 30 votos se validó el dictamen que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en materia de asambleas telemáticas. 

Se precisa que las asambleas de socios y de los órganos de administración, podrán celebrarse de 

forma presencial o mediante el uso de medios telemáticos que permitan la participación de la 
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totalidad o una parte de los asistentes, siempre y cuando sea simultánea y se permita la 

interacción en las deliberaciones de una forma funcionalmente equivalente a la reunión 

presencial.  

La promovente y desde plataforma digital, la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) aplaudió el 

análisis de la Comisión, ya que “respaldar al sector productivo y económico del país es muy 

importante, así como adaptarnos a las nuevas tecnologías y nuevas oportunidades que nos abrió 

la pandemia”.  

Con la iniciativa, afirmó, se precisa el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología que permita agilizar las cargas administrativas y doten de seguridad y certeza jurídica 

a los actos o instrumentos necesarios para la práctica comercial.  

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) destacó que la reforma es un avance “después de 

que la pandemia nos dejó nuevas lecciones y nos ayuda a ampliar el uso de la presencia virtual en 

la toma decisiones; estamos hablando de la utilización de los medios telemáticos”.    

José Alejandro Aguilar López, diputado del PT, precisó que la iniciativa cumple con los requisitos 

contemplados en el Código de Comercio y en la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo 

que, regular la plena validez del uso de los medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología 

o herramienta que permita agilizar las cargas administrativa, dará mayor seguridad y certeza 

jurídica a los actos y documentos necesarios para la práctica comercial.  

Por Morena, el diputado Carlos Noriega Romero relató que si algo ha dejado la pandemia son las 

nuevas herramientas para trabajar de otra forma. “Yo creo que la iniciativa es muy buena y va 

ayudar a agilizar los procedimientos de las empresas”.  

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena) felicitó a la promovente de la iniciativa. “Creo que 

en la práctica ya lo venimos haciendo en las corporativas y ahora le damos una herramienta legal”. 

Avalan Opinión  

Con 16 votos a favor, 13 en contra y cero abstenciones, se aprobó el proyecto de opinión en 

sentido positivo a la iniciativa que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputados integrantes del 

grupo parlamentario del PAN.  
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La finalidad es establecer, a cargo de la Secretaría de Economía, el despacho de los siguientes 

asuntos: formular, diseñar, coordinar y promover en coordinación con las dependencias federales 

y estatales, programas que impulsen la mejora regulatoria y garanticen la competencia 

económica. Como parte del análisis de la Comisión, se acordó incluir a los municipios. 

Grupos de trabajo 

En la reunión semipresencial, la Comisión aprobó con 26 votos a favor, el acuerdo que define la 

integración de sus seis grupos de trabajo.  

Estos son: Fortalecimiento a los emprendedores y micro y pequeña y mediana empresa, 

coordinadora, diputada Juanita Guerra Mena (Morena); Defensa de los derechos del consumidor, 

coordinadora, diputada Maribel Martínez Ruiz (PT); Competencia económica y mejora regulatoria, 

coordinador, diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena).  

Reactivación económica, coordinador, diputado Manuel Jesús Herrera Vega (MC); Economía 

sustentable, coordinadora, diputada Laura Patricia Contreras Duarte (PAN); Implementación de 

marcos legales para tratados internacionales, coordinador, diputado Ildefonso Guajardo Villarreal 

(PRI).  

A su vez, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), presidente de la Comisión, afirmó que 

hay inclusión de la mayoría de los grupos parlamentarios que integran la instancia legislativa y se 

respetó la paridad en las coordinaciones.  

Asuntos Generales  

La diputada Juanita Guerra Mena (Morena) solicitó mesas de trabajo con funcionarios de las 

secretarías de Economía y de Hacienda, así como de Profeco, para la autorización presupuestaria 

a fin de adquirir básculas de alto alcance mayores a 5 toneladas, ya que son herramientas 

esenciales para que el Estado salvaguarde la protección de los intereses de los productores, a 

través de un pesaje justo, verificación y calibración.  

Ildefonso Guajardo Villarreal, diputado del PRI, expresó que cuando México no adopta una 

estrategia paralela a la de Canadá y Estados Unidos para presionar a Rusia a eliminar la violación 

territorial que está haciendo en Ucrania, lamentablemente eso tiene que ver con el bienestar de 

los mexicanos a futuro. “Ojalá prevalezca el arranque inicial que la Secretaría de Economía tuvo 

de enlistar para un decreto el freno y el congelamiento de las relaciones comerciales con Rusia”.  
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Por Morena, la diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz dijo que México no tiene que prestarse al 

juego perverso que se ha manejado. “Los bloqueos económicos como el que se le han hecho a 

Cuba o a Venezuela no benefician en nada, solamente afectan a las poblaciones”. 
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 Quadri busca impulsar ley “antitrans”; que 

hombres que se hacen pasar por mujeres no 

compitan en deportes femeninos 

 

 

 

 

MÉXICO (AQUILES SILLER).- Desde su cuenta de Twitter, el diputado federal por el PAN, 

Gabriel Quadri, anunció que inicia el proceso legislativo para presentar una iniciativa 

de reforma “antitrans” en la Ley General de Cultura Física y Deporte. A través de ella 

busca prohibir que “hombres que se hacen pasar por mujeres” compitan contra 

mujeres en el deporte organizado. 

Días atrás el legislador generó polémicas por sus propuestas en su cuenta de Twitter al 

pedir que se legisle para impedir que “hombres que se hacen pasar por mujeres” 

ocupen posiciones político-electorales que corresponden a mujeres. 

https://politico.mx/quadri-busca-impulsar-ley-antitrans-que-hombres-que-se-hacen-pasar-por-

mujeres-no-compitan-en-deportes-femeninos 

 

 

 

  

 

  

https://politico.mx/quadri-busca-impulsar-ley-antitrans-que-hombres-que-se-hacen-pasar-por-mujeres-no-compitan-en-deportes-femeninos
https://politico.mx/quadri-busca-impulsar-ley-antitrans-que-hombres-que-se-hacen-pasar-por-mujeres-no-compitan-en-deportes-femeninos
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Reforma eléctrica de AMLO se estanca en el 
Congreso; oposición exige cambios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los principales legisladores de oposición en México dicen que no apoyarán la iniciativa de 

reforma eléctrica del Gobierno a menos que cambie significativamente, lo que reduce las posibilidades de que 

una de las propuestas más ambiciosas del presidente sea aprobada en el Congreso en el corto plazo. 

Mientras que el partido gobernante Morena pretende que la votación en la Cámara de Diputados 
se realice en abril, los miembros del opositor Partido Revolucionario Institucional, o PRI, que gobernó México 
durante la mayor parte del siglo XX, han endurecido su postura y prevén que el debate se retrase hasta al menos 
septiembre, cuando el Congreso vuelva a sesionar después de las elecciones regionales. 

“Nosotros no vamos a caer en un juego de presiones por parte del partido mayoritario”, declaró a Bloomberg 
News Pedro Armentia López, diputado del PRI en la Comisión de Energía de la Cámara. 

“La reforma como está no pasa”, dijo Mariano González Aguirre, otro legislador del PRI. 

https://www.bloomberglinea.com/2022/03/09/reforma-electrica-de-amlo-se-estanca-en-el-congreso-oposicion-exige-cambios/  

 

https://www.bloomberglinea.com/2022/03/09/reforma-electrica-de-amlo-se-estanca-en-el-congreso-oposicion-exige-cambios/
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Ildefonso Guajardo llama a federación a sumarse 

a sanciones económicas contra Rusia 

 

 

 

 

 

El legislador priísta y ex secretario de Economía, Ildefonso Guajardo, afirmó que el 

bloqueo comercial a Rusia promovido por la Unión Europea y Estados Unidos es la “línea 

correcta” y apeló a que el gobierno de México se sume a las sanciones económicas al 

gobierno de Vladímir Putin por la invasión a Ucrania.  

Entrevistado en el Palacio de San Lázaro, el diputado federal por el estado de Nuevo 

León confió en que el gobierno mexicano entienda que somos parte de América del 

Norte, que nuestro futuro está ligado a América del Norte y que la geopolítica obliga 

a alinearse con la región.  

 

 

https://www.milenio.com/politica/ildefonso-guajardo-llama-sumarse-sanciones-

economicas-rusia  

https://www.milenio.com/politica/ildefonso-guajardo-llama-sumarse-sanciones-economicas-rusia
https://www.milenio.com/politica/ildefonso-guajardo-llama-sumarse-sanciones-economicas-rusia


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/03/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Alistan amparo colectivo en apoyo a escuelas de 

tiempo completo en el AMG 

  

 

 

 

 

 

JALISCO (DIANA BARAJAS).- Ante la desaparición del apoyo federal para las escuelas 

de tiempo completo, la fracción del Partido Revolucionario Institucional en Zapopan 

promoverá un amparo colectivo entre los 128 planteles que operan bajo este modelo 

en el Área Metropolitana de Guadalajara. (…) 

El dirigente partidista mencionó que los diputados federales del PRI pedirán un informe 

detallado de la propuesta del programa "La Escuela es Nuestra", que según explicó, es 

un programa clientelar que busca sustituir la modalidad de tiempo completo, además 

los legisladores realizarán un punto de acuerdo para pedir se reasigne presupuesto a 

las escuelas de tiempo completo. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/jalisco-pri-alista-amparo-escuelas-completo  

https://www.milenio.com/politica/jalisco-pri-alista-amparo-escuelas-completo
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Comisión se declaró en sesión permanente para 
analizar un nuevo modelo de infraestructura en 
México 

 

Boletín No.1281 

Comisión se declaró en sesión permanente para analizar un nuevo modelo de infraestructura en México 

La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), se declaró en sesión permanente 

a fin de analizar la propuesta de un nuevo modelo para la generación de infraestructura en México, basado en estrategias de 

políticas incluyentes, sostenibles y que respeten al medio ambiente. 

El diputado Sandoval Floressubrayó que con esta propuesta se presenta un nuevo paradigma del concepto para definir la 

infraestructura y establecer la obligación de planeación que requieren proyectos más allá de seis años, para consensuarlo y 

diseñar la ruta que lo plasme en una iniciativa de ley, lo que implicará adecuar distintas normas jurídicas. 

Sugirió reuniones de trabajo con profesionistas, universidades y funcionarios de los tres órdenes de gobierno, con el objetivo 

de consensuar la propuesta y realizar la Semana Nacional de la Infraestructura, a la que acudan todos los secretarios de 

Estado, gobernadores y presidentes municipales. 

Estimó que estamos a tiempo de discutir el presupuesto para planear las prioridades y hacer justicia en materia de 

infraestructura. Pidió no anteponer la posición ideológica y atender las necesidades ciudadanas. 

Convocó a trabajar en una misma dirección que identifique cómo financiar el desarrollo y debatir de qué forma se van a 

utilizar los recursos excedentes por el costo del barril de petróleo antes de que se presente el proyecto presupuestal. 

El nuevo modelo para la generación de infraestructura transformadora en México plantea legislar con enfoque de derechos 

humanos, a fin de orientar el desarrollo de la obra pública de manera responsable, inclusiva, participativa y transparente.  

Destaca que la Comisión de Infraestructura sea un órgano legislativo que garantice la permanente modernización y 

estabilidad del marco jurídico, que contribuya al abatimiento del rezago en el sector y el combate a la corrupción impulsando 

el desarrollo económico sostenible y la competitividad. 
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Los desafíos de la infraestructura radican en aumentar la inversión e incorporar en la obra pública la planeación, diseño, 

ejecución, financiamiento, seguimiento, fiscalización, mantenimiento y evaluación. 

Participación de las y los legisladores 

De Morena, la diputada Nancy Yadira Santiago Marcos señaló la relevancia de que las y los legisladores tengan mayor 

participación en la supervisión de obras públicas y que éstas se realicen con materiales adecuados, en los tiempos 

establecidos y que el presupuesto se ejerza adecuadamente. 

Por el PAN, el diputado Miguel Ángel Varela Pinedo consideró prioritario que el presupuesto se destine a las zonas 

marginadas, porque en la actualidad no se observa la construcción de obras públicas que atiendan sus necesidades. Pidió 

que el presupuesto del próximo año retorne a los municipios más desprotegidos. 

También del PAN, el diputado Juan Carlos Maturino Manzanera aseveró que la prioridad de los gobiernos debe ser la 

planeación y crear infraestructura adecuada que beneficie a la población. Sugirió que esta propuesta no quede en un catálogo 

de buenos deseos. 

Sue Ellen Bernal Bolnik, diputada del PRI, refirió que se sabe y conoce la problemática existente, las deficiencias e 

insuficiencias en la infraestructura. Solicitó que las acciones de la Comisión no queden en buenas intenciones. Afirmó que 

se necesita impulsar más presupuesto para hacer buena infraestructura. 

La presidenta de la Comisión de Bienestar, diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), subrayó que las dos comisiones 

trabajarán unidas para lograr recursos y se construya obra pública que beneficie a la población. Planteó capacitar a 

presidentes municipales para que conozcan cómo manejar el presupuesto. 

Del PT, la diputada Mary Carmen Bernal refirió la importancia de establecer un nuevo concepto de infraestructura que 

integre la resiliencia en el ejercicio de los recursos en la obra pública para optimizar los presupuestos, a través de una 

estrategia clara e incluyente que evite la corrupción. 

 Gina Gerardina Campuzano, diputada del PAN, propuso identificar hasta dónde vamos a cumplir las propuestas y que no 

se quede en un catálogo de buenas intenciones. Cuestionó que no se haya modificado el presupuesto y sólo se tengan 

recursos para las obras emblemáticas federales sin atender ni escuchar las necesidades reales de los municipios. 

También del PAN, el diputado Carlos Madrazo Limón afirmó: “Queremos más infraestructura, pero sin dinero no se puede 

elaborar”. Sostuvo que el modelo propuesto está fuera de las atribuciones de las y los integrantes de la Comisión y es ocioso. 

No tiene por qué ser aprobado. Subrayó que las obras emblemáticas federales se llevan la gran parte de los recursos y queda 

muy poco para municipios. 
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 Carol Antonio Altamirano, diputado de Morena, apuntó la relevancia de un nuevo modelo de infraestructura trasformadora 

con el objetivo de revertir la desigualdad, alentar la inversión privada y la pública, además de encontrar fuentes de 

financiamiento. 

De la misma bancada, la diputada Janicie Contreras García consideró necesario que las y los legisladores colaboren en los 

planes de desarrollo urbano, por el atraso que registran las obras, lo que implica problemas en cuestiones de cambio 

climático. Propuso capacitar a presidentes municipales para que destinen el presupuesto a las verdaderas necesidades, a 

través de la planeación. 

También de Morena, la diputada Alejandra Pani Barragán señaló que el modelo presentado es interesante y nuevo. Debe 

buscarse que solamente una secretaría de Estado maneje el presupuesto en infraestructura y se eleve a rango de ley. Solicitó 

tomar en consideración las prioridades municipales. 

Riult Rivera Gutiérrez, diputado del PAN, pidió tener claridad en las consecuencias de este documento en la materialización 

de las acciones y participación objetiva en la integración del presupuesto 2023.   

Preguntó cuál será la ruta para incorporar los proyectos prioritarios de las regiones y que no sea estéril esta presentación, 

como ocurrió en la aprobación del gasto del presente año. 

Adela Ramos Juárez, diputada de Morena, destacó la relevancia de una infraestructura de calidad que beneficie a todos, a 

partir de una planeación real, viable y sostenible para considerar las necesidades territoriales. Propuso hacer una revisión 

completa, a fin de homologar los diversos ordenamientos. 

Paulo Gonzalo Martínez López, diputado del PAN, apuntó que la infraestructura no es un tema de colores partidarios.  

Solicitó que las y los legisladores de las diferentes bancadas aporten propuestas que enriquezcan el modelo de infraestructura 

presentado. Más que un paradigma se requiere atender la realidad, apuntó. 

Por otra parte, las y los integrantes de la Comisión conocieron la propuesta de diseño inclusivo y accesible para la Cámara 

de Diputados, presentada por Úrsula Torres, fundadora de Openn diseño. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores explicó que consiste en un diagnóstico puntual sobre la situación de accesibilidad 

universal al Recinto Legislativo. 

 Refirió la necesidad de incluir a los ocho diputados con discapacidad, además de que hay problemas en los edificios en 

términos físicos, sociales y digitales. 
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con delegación de líderes indígenas y 
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Se busca promover el intercambio de los pueblos originarios entre ambas 
naciones 
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La Comisión de Relaciones Exteriores se reúne con delegación de líderes indígenas y empresariales de Canadá 

• Se busca promover el intercambio de los pueblos originarios entre ambas naciones   

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), se reunió con el Keith 

Matthew, titular del Fondo de Infraestructura Indígena Canadiense, quien expresó su interés de que los pueblos indígenas 

de Canadá y México puedan compartir su talento, conocimientos y crear riqueza. 

Durante la reunión a la que también asistió una delegación de líderes indígenas y empresariales de Canadá, el diputado 

Femat Bañuelos resaltó que su visita es muy ilustrativa, ya que en el país hay un alto porcentaje de población descendiente 

de pueblos originarios. 

Explicó que a pesar de que se ha logrado incorporar a la Constitución Política muchos de los derechos que los indígenas 

deben tener, hoy en día las zonas más marginadas son aquellas donde ellos viven y se desarrollan, de ahí la importancia de 

impulsar económicamente a esta población. 

El presidente del Grupo de Amistad México-Canadá, diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI), dijo que en las 

negociaciones que encabezó respecto a la firma del Tratado de Libre Comercio entre México, Canadá y Estados Unidos, se 

externó el interés particular de que las comunidades indígenas se beneficiaran de este acuerdo. 

En representación del coordinador de Morena, Ignacio Mier Velazco, el diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas manifestó 

su reconocimiento por el trabajo realizado por las comunidades indígenas canadienses e invitó a que ambas naciones 

fortalezcan sus relaciones comerciales. 
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De Morena, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez resaltó la importancia de la visita de la delegación canadiense y 

añadió que por primera vez se invierte en la región del sur-sureste con la construcción del Tren Maya, el Tren Transístmico 

y el aeropuerto de Tulum, lo cual permitirá impulsar la economía y crecimiento. 

El diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) celebró que la Cámara de Diputados tenga este tipo de intercambios, 

ya que el Fondo de Infraestructura Indígena promovido por los canadienses privilegia en primera instancia al planeta, en 

segundo lugar la ciudadanía y por último las ganancias. 

La diputada Ana Laura Huerta Valdovinos (PVEM) se congratuló por el encuentro e hizo votos para que esta relación 

bilateral pueda traer beneficios a las comunidades indígenas. 

De Morena, el diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo sostuvo que el Fondo de Infraestructura Indígena Canadiense es una 

iniciativa que debe ser replicada, pues uno de los retos que tienen estas comunidades en el país son problemas del medio 

ambiente y celebró que México y Canadá trabajen de manera conjunta en la materia. 

Por su parte, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) mencionó que el conocer el Fondo de Infraestructura que 

manejan en Canadá contribuye al desarrollo de las comunidades indígenas, toda vez que estas carecen de agua potable, 

drenaje y pavimentación de caminos. 

Participación de la delegación canadiense 

En su intervención, el Keith Matthew señaló que su nación ha diseñado un Fondo de Infraestructura Indígena, el cual buscará 

ampliarse a fin de que personas en México vayan a Canadá y viceversa. “Mi equipo y yo estamos aquí, en México, para 

explorar iniciativas que se adapten a los valores tradicionales de los pueblos indígenas como proyectos de energía verde y 

con contexto social”. 

Reconoció el proyecto del corredor de comercio multimodal interoceánico, ya que promueve un nuevo modelo de 

crecimiento económico de la manera más sostenible posible, que reforzará y empoderará a los pueblos indígenas y sus 

tierras tradicionales que se extienden por el sureste de México. 

Consideró que al concluirse, este proyecto podría facilitar a las comunidades indígenas aumentar el flujo de carga en la 

región y promover nuevas oportunidades industriales y comerciales. En este sentido, explicó que algo similar ocurrió en su 

país, pues al instaurar el Fondo de Infraestructura Indígena se logró que los pueblos indígenas se convirtieran en socios 

estratégicos de capital dentro de grandes oportunidades de inversión a largo plazo. 

Añadió que los pueblos indígenas también están ejerciendo sus derechos sobre la tierra y los ingresos como nunca antes, y 

el rico paisaje de recursos de Canadá está entrelazado para siempre con los territorios tradicionales de los originarios desde 

el Atlántico hasta el Pacífico y las costas del Ártico. 
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Marc Kealey, integrante del Consejo de Administración del Fondo de Infraestructura Indígena Canadiense, agradeció el 

recibimiento por parte de los legisladores de la Cámara de Diputados y manifestó su interés por trabajar de la mano para 

fortalecer los lazos bilaterales en materia comercial. 

Frank Busch, director general del Fondo de Infraestructura Indígena, comentó que es un privilegio reabrir las rutas 

comerciales a lo largo de toda región norteamericana del continente, ya que la idea es crear vínculos y eliminar cualquier 

tipo de barrera. 

La consejera de Relaciones Intergubernamentales de la Embajada de Canadá en México, Lucie Verreault, expresó su 

beneplácito por recibir a la delegación canadiense y destacó la importancia de integrar en la agenda de trabajo bilateral la 

preservación de los derechos humanos de los pueblos originarios. Reiteró que su nación está comprometida a impulsar el 

desarrollo de la comunidad indígena.  
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“Tú aplaudías las masacres”: Fernández 
Noroña respondió a Sergio Sarmiento 

por criticar a AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), condenó, en el 
marco del paro femenino de labores del 9 de marzo, una crítica realizada por el periodista Sergio 
Sarmiento, quien a través de redes sociales reprochó la estrategia de seguridad del 
presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Haciendo uso de su cuenta oficial de Twitter, el sociólogo de la UAM calificó de pelmazo y 
chayotero (mote mexicano que refiere a un periodista que acepta sobornos para informar o 
desinformar bajo alguna agenda específica) al columnista que dijo que las juntas del gabinete de 
seguridad que hace diariamente el presidente no rinden resultados. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/tu-aplaudias-las-masacres-fernandez-norona-respondio-a-sergio-

sarmiento-por-criticar-a-amlo/  

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/tu-aplaudias-las-masacres-fernandez-norona-respondio-a-sergio-sarmiento-por-criticar-a-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/09/tu-aplaudias-las-masacres-fernandez-norona-respondio-a-sergio-sarmiento-por-criticar-a-amlo/
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Analizan temas de cooperación para hacer 
frente al cambio climático 

 

El objetivo es mitigar este fenómeno provocado por los gases de efecto 
invernadero 

Boletín No.1279 

Analizan temas de cooperación para hacer frente al cambio climático 

• El objetivo es mitigar este fenómeno provocado por los gases de efecto invernadero 

La presidenta de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, diputada Edna Gisel Díaz 

Acevedo, se reunió con funcionarios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat), con el objetivo de analizar temas de cooperación para hacer frente al cambio 

climático.  

La legisladora comentó que se requiere fortalecer las tareas de la Semarnat con el trabajo del 

Poder Legislativo, con la intención de hacer frente, con una visión legislativa, a las acciones que 

propician el cambio climático.  

Asimismo, dijo que la Cámara de Diputados debe dotar a la Secretaría del presupuesto necesario 

que le permita realizar sus labores de forma óptima para cumplir sus objetivos. 

 La diputada Díaz Acevedo resaltó que para tomar acciones ambientales en zonas rurales se debe 

consultar a las comunidades indígenas y afromexicanas. Ante esto, propuso crear una iniciativa 

que ayude a no desinformar a los pobladores de estas regiones, a fin de aprovechar sus recursos 

naturales.  

Planteó que en reuniones posteriores con las y los integrantes de la Comisión, se analicen temas 

en torno al cambio climático que es del mayor interés nacional, tales como el mercado de bonos 

de carbono, acciones climáticas de adaptación urgente en zonas urbanas y rurales.  
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Asimismo, mencionó que para la instancia legislativa que preside es del mayor interés dialogar 

sobre la reforestación en zonas específicas del país, corredores biológicos naturales, y la 

realización de foros de sensibilización sobre el cambio climático.  

Por su parte, el director general de Políticas de Cambio Climático de la Semarnat, Agustín Ávila, 

consideró importante fortalecer la lucha contra el cambio climático, porque es de los principales 

ejes en la agenda del Ejecutivo 

Mencionó que es necesario capacitar a sus pares en las entidades federativas para que adopten 

acciones que ayuden a combatir el cambio climático. 

 En la reunión también estuvieron presentes Pilar Tavera Gómez, enlace con el Poder Legislativo, 

y Lucía Morales, abogada de la Dirección General de Políticas de Cambio Climático de la Semarnat. 
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